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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea eu 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
3? 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1S61). 

Ji 
184, 
m 

KEAX, A U D I E N C I A D E M A N I D A . 
Secretaría. 

Excmo. é l imo. Sr. Presidente de este Superior 
L a l se ha servido señalar la hora de las nueve 
[¡a mañana, para la visita general de cárceles, 
debe practicarse el 31 del actual, 
se publica, á íin de que los Abogados y Pro-

.dores de presos con causas pendientes en esta 
¡Audiencia y en los Tuzgados de esta Capital, 
curran á aquel acto con la preparación uecesa-

M cumplimiento del art ículo 56 de las Orde-
ozas de la misma, para dar cuenta del estado 

.dichas causas. 
[Manila 2 9 de Mayo de 1 ^ . — A n g e l Sanz Borra. 
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lÓBIERNO M I L I T A R DE L A P L A Z A DE M A N I L A . 
|; Manila 29 de Mayo de 1884. 
Terminadas las obras que se estaban verificando 
t el Cuerpo de Ingenieros en la Puerta del Pes
io, queda restablecido el tránsito público por la 
isma.—El General Gobernador.—Molins. 

C A P I T A N I A G E N E R A D D E F I D I P I N A S -
ESTADO MAYOR. 

fkn general del Ejército del dia 29 de Mayo de 1884, 
en Manila. 

[ El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 
Prnes 30 del corriente, á las 7 y 1̂ 2 de su mañana, ce-
p e la Pl aza consejo de guerra para ver y fallar la 
Nsa instruida contra el Teniente D. Isidro García 
itíenige, acusado de embriaguez y escándalo. 
[ El consejo será constituido con arreglo al artículo 2.° 
ê la Real órden de 19 de Julio de 1875, para lo cual 
f̂á la Plaza las oportunas órdenes, nombrando el pro 

sdente y vocales que lo han de componer. Todos los 
°res. Oficiales de esta guarnición francos de servicio 
Nstirán á dicho acto. 

.El Brigadier Jefe de E. M., Sabino Gdmir—Comu-
•píada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
ferino, José Pregó. 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 29 DE MATO DE 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Coronel 
Federico Triana.—Imaginaria.—El Comandante Don 

^sebio Salvá. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos

pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos. 
^Artillería. 

l¡e órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
^1 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

'ose p, 

lo 

cío *I 

regó. 

Servicio de la plaza del dia 30 de Mayo de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co-

^ e l Comándate D. Enrique de la Vega.—Imaginaria.— 
Utf)0 D. Carlos Agustino. 

•Parada, los cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfer-
«tos—Artillería. 

^e órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
6eiito mayor interino, José Pregó. 

A V I S O S A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 125. 

DIRECCION DE H I Ü S O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR B A L T I C O . 

Golfo de Finlandia. 
Roca ahogada al E. de la isla Limpan, Rusia. (A H., 

núm. 126^716. París 1883). Una roca cubierta con 5m,5 
de agua, se ha descubierto al N. 77° E. y á 1.260 metros 
la medianía de la isla Limpan, por 59° 47' 48" N . y 
29° 40' 59" E. 

A causa de la irregularidad de los fondos en las proxi
midades de esta roca, es necesario tener precaución al 
acercarse á ella. 

Carta número 648 de la sección I . 
Golfo de Bothnia. 

Valizas en las islas de Abo. (A. H. , núm. 126i717. 
París 1883). Con objeto de indicar mejor los canales 
que deben seguirse, se han establecido en estos sitios 
las valizas siguientes: 

1. ° Sobre la isla Rouskikari, situada á 2 millas y 
1T4 al SSE. del estrecho de Palvasund: dos valizas, una 
sobre la punta N. por 60° 16' 19" K y 27o 52' 31" 
E., elevada 2m)7 sobre el agua y lni15 sobre la base; 
otra sobre la punta NE. por 26' 12" N . y 27° 53' 
36" E., elevada 3m,4 sobre el agua y \m,b sobre la 
base. 

2. ° Sobre la punta loussinemi de la isla Kouivas, 
por 60° 22' 15" N . y 27° 55' 27" E., una valiza ele
vada 3m,7 sobre el agua y lm,5 sobre la base. 

3. ° Sobre la punta NO. de la isla Raikari^por 60° 
20' 31[í N . y 27° 56' 11" E., una valiza elevada 5™,5 
sobre el agua y lm,5 sobre la base. 

4. ° Sobre la punta E. de la isla Kaitalouoto, por 
60° 19' 40" N . y 27° 56' 17" E., una valiza elevada 
4m,5 sobre el agua y 1 ,̂5 sobre la base. 

5. ° Sobre la punta N . de la isla Vehe Maisari, por 
60° 18' 50" N . y 28° 3' 39" E., una valiza elevada 
7m,3 sobre el agua y lm,5 sobre la base. 

6 ° Sobre la punta N . de la isla Mentikari, por 60° 
19' 2" N . y 28° 8' 37" E " una valiza elevada 4 metros 
sobre el agua y lm,5 sobre la base. 

7. ° Sobre la isla Isolouoto-Sedra-Grund, por 60° 21' 
26" N . y 27° 47' 43 ' E., una valiza elevada 4m,3 
sobre el agua y Í2m,l sobre la base. 

8. ° Sobre la punta E. de la isla lervscelandet, por 
15' 42" N . y 27° 55' 2" E., una valiza elevada 4 metros 
sobre el agua y 2 metros sobre la base. 

9. ° Sobre la punta NE. de la isla Rokkelholm, por 
60° 6' 22f' N . y 28° 6* 2" E., una valiza elevada 5m;3 
sobre el agua y 2m,l sobre la base. 

Todas estas valizas son de forma cónica. 
Nota.—Algunas de estas situaciones .no están confor

mes con las de las cartas actuales. 

Carta número 648 de la sección I . 

C A N A L D E SAN JORGE. 
Inglaterra (costa O). 

Barco-Faro «Morecambe». (A. H . , núm. 126i718. Pa
rís 1883.) E l barco-faro Morecambe (entre las presas de 
Yeoman y el muelle de Clark) se encuentra actualmente 
por 5rn,2 de agua en bajamar de sizigias, en el lado 
NO. del canal Grange, en las enfilaciones siguientes: la 
cabeza del muelle interior de Morecambe al N . 54° E. 
á 5 millas y 1(10; el faro de Wyre al S. 16° O. á 4 mi
llas y l i 2 ; el laro de Walney al N , 78° O. á 6 milllas 
y 112. 

Situación: 54° 1''40" N. y 3o 12' 19" E. 
Nota.—De los recientes trabajos de la Admirally Su-

riwey resulta que los bancos que limitan^el canal Grange 
han cambiado mucho. Por tanto los buques que van 
al N. , por este canal, deben, después de pasar entre las 
boyas núm. 1 negra y núm. 1 roja, hacer rumbo sobre 
el barco-faro Mocecambe, dejándolo por babor y ense
guida ir dejando las boyas rojas por estribor y las boyas 
negras por babor. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 20° 15l NO. en 
1883. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 233 
do la I I . 

C A N A L DE L A MANCHA. 
Francia (costa N.) 

Faro de Calais. (A. H , núm. 126i719. París 1883). 
E l faro de primer órden de Calais, desde el 1.° de Oc
tubre de 1883, será de luz eléctrica. 

La nueva luz se colocará á la misma altura que la 
antigua, pero modificada; sera centellante y presentará 
una sucesión de grupos de 4 destellos blancos, con el in-
térvalo entre dos grupos consecutivos triple del intérvalo 
entre los destellos de un mismo grupo. 

Su alcance será de 25 millas ó más durante diez 
dozavas partes del año. 

En la misma fecha dejará de encenderse la luz pro
visional establecida durante las obras en la galería supe
rior de la torre (véase Aviso m'imero 66 de 1883). 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 219 
y 558 de la I I . 

Madrid 18 de Setiembre de 1883.—Ramón Martínez 
y Pery. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L DE MONTES. 
Personal. 

Habiendo sido nombrado Monteros segundos 
los aspirantes Agustín Aguilar y Dámaso Enrile, é 
ignorándose su paradero actual, se anuncia para 
que pueda llegar á su noticia, advirtiendo que sí 
en el término de ocho días, á contar desde la fe
cha, no se presentan en esta Inspección, queda rá 
sin efecto su nombramiento. 

Manila 28 de Mayo de 1884.—El Inspector ge
neral interino, / . Sainz de Baranda. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

números 5012 y 5013 de la 2.a Serie, expedidas en 
8 de Agosto del año próximo pasado, á favor de 
D. Enrique Hernández de la importancia de pfs. 
141 el primero y pfs. 94 el segundo, se han extra
viado según manifestación del interesado: lo que 
se hace público para que en el caso de haberse 
negociado dichos documentos, se presente el inte
resado en esta Oficina á deducir su derecho en el 
término de nueve dias; en la inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plazo se expedirá nueva 
certificación á favor de aquel, en equivalencia de 
los primitivos resguardos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 2 4 de Mayo de 1 8 8 4 . — P . O. Vicente Go-
rostiza. 4 



6 3 4 3 0 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 

Relación de las alhajas vendidas en las almonedas 
celebradís e,i los días 7, 8 y 9 del presente mes, 
con expresión de las cantidades que se han dado por 
préstamos, los intereses devengados, así como el valor 
obtenido de las ventas y diferencias á favor de los due
ños que podrán reclamar' de estas oficinas por el término 
de 10 años, prévia exhibición de los resguardos talona
rios, en obedecimiento.á lo preceptuado ea el artículo 
27 de los Estatutos. 

I " i DESIGNACION DE LAS 
A r U A 1 A c 

Importe de los 
préstamos y 

sus intereses. 

Diferencias 
que resultan 

Idem de las íi favor de los 
ventas. dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cent. Pesos. Cént. 

1 Un par de pendientes 
de oro con coral y 
otro id. de id. con dos 
piedras de color. T. 
núm. 676. . 

2 Una cruz de oro con 
siete perlas co;i su ca
dena y broche de id. , 
otra id. de id. con siete 
perlas con su cadena 
de id. y un par de 
pendientes de id. coa 
diez y seis brillauti-
tos. T. núm. 874. . 

3 Un par de pendientes 
de oro y un par de 
dormilonas de id. con 
dos piedras de color. 
T. núm. 916. 

4 Un relój de oro nú
mero 59.728 con su 
argolla y un cairel de 
id. con su pasador, 
llave con piedras de 
color, guardapelo de 
id. "i-oto y raosqueton 
de cobre, y un ante
ojo de oro roto con 
su cristal. T. núm. 
9:50. 

5 Una pulsera de oro. 
T. núm. 953. 

6 Una peineta de carey 
con oro y un par are
tes de tumbaga. T. 
núm. 955. 

7 Una peineta de oro y 
carey, un par de crio
llas de id. con dos per-
litas, una sortija de 
id. con una piedra de 
color y otra id. de id. 
con tres piedras de co
lor, una de ellas encar
nada. T. núm. 971. . 

8 Dos pares de criollas de 
oro una de ellas con 
piedras de color v per-
litas. T. núm. 972. . 

9 Una sortija de oro con 
una perla. T. núm. 
982. 

10 Una peineta de carey 
con oro y una sortij i 
de id. con dos perlas. 
T. núm. 991. 

11 Un par de gemelos de 
oro con perlitas.y con 
1 is iniciales J. G. T. 
núm. 992. 

12 Tres botones de oro con 
siete perlas cada uno, 
y una sortija de id. con 
siete perlitas. T. núm. 
996. 

13 Un rosario de coral con 
quince amas de oro 
con su lazo y relica
rio de plata. T. núm. 
1014. 

14 Una peineta de carey 
con oro, T. núm. 1016. 

16 Un par de botones de 
oro con dos diamantes 
de color mellados. T. 
núm. 1026. 

17 Dos peinetas de carey 
con oro. T. núm. 1030. 

18 Una sortija de oro con 
una tablilla y otra id. 
de id. con un dia
mante. T. núm. 1052. 

19 Un prendedor de oro 
con piedras de color y 
perlitas y un par de 
pendientes de id. con 
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Importe de los 
préstamos y Idem de las 

sus intereses. ventas. 

Diferencias 
que resultan 
á favor de los 

dueños. 

A L H A J A S . Pesos, Cént, Pesos, Cént. Pesos, Cént. 

id. id. T. n.0 1064, , 6 42 
20 Una cadena de oro con 

guardapelo de cobre 
con una piedra imi
tada, una id. de color 
y un cristal azul. T. 
núm. 1102. 

22 Dos pulseras de oro con 
perlitas y avalónos, 
una de ellas con una 
loza, un par de pen
dientes de id. con dos 
perlitas y otro id. de 
id. esmaltado con per-
litas. T. núm. 1118, 8 56 

23 Una peineta de carey 
couoro.T. núm. 1150, 1 07 

24 Veintiún amas de oro. 
T. núm. 1151. . 4 28 

25 Una cuchara de plata. 
T. núm. 1155. . 1 07 

26 Una sortija de oro con 
un asavache y perli
tas y otra id, de id. 
con una piedra de co
lor y chispitas de dia
mantes T. núm. 1161. 3 21 

27 Once pedazos de plata 
Adornos de un Cruci
fijo,cuatro aros de id. 
desiguales, una ca
dena de id. y un relox 
de id. roto. núm. 9426. 
T. núm. 1181. . 12 84 

28 Un par aretes de oro. 
T. núm. 1194. . 1 07 

29 Una peineta de oro y ca
rey con cristales azu
les, un par de clavos 
de id. con id. id , una 
sortija de id. con tres 
perlas y otra id. de 
id. con una piedra imi
tada, T. núm. 1197. 

30 Una sortija de oro con 
tres perlas. T. núm. . 
1204 

31 Una peineta de carey 
con oro rota con dos 
perlitas y un par de 
gemelos de id. esmalta 
dos T. ti.0 1217. 

32 Un guardapelo de oro 
esmaltado con perli
tas y turquesas. T, 
núm. 1223. 

33 Dos pares de gemelos 
de oro con once boto
nes de id. desiguales, 
un id. de cobre, cinco 
guardapelos de oro 
desiguales, dos id. de 
id. de cristal roto, ocho 
sortijas de id. con pie
dras de color, tres id. 
de id., un par de pen
dientes de id., una he-
villa de id., veintitrés 
pedazos de oro, com
puesto de dijes, bro
ches y alfileres, cua
tro mosquetones de 
id., tres pasadores de 
id . para corbatas, dos 
de ellos rotos con pie
dras de color, cuatro 
dijes de id. con id. id, 
y ágatas, dos alfileres 
de id. con id. id. per-
litas y ópalos y un 
par de dormilonas de 
id, con turquesas y 
perlitas, un lapicero 
de id. y un cairel de 
id. roto con su mole-
tita y argolla de cobre 
T, núm. 1225. , 53 50 58 

34 Un aderezo de oro y co
ral compuesto de una 
peineta, un par de cla
vos, un alfiler, un par 
de pendientes, otro id, 
de id. y perlitas, com
puesto de una peineta, 
un par de agujillas un 
par de pendientes, un 
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2 14 

2 14 
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I | DESIGNACION DE LAS 

Importe de los 
prástamos y 

su? intereses. 
Idem de las 

ventas. 

Pesos, Cént, Pesos. Cént. 
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par aretes, dos sorti
jas, 3 id. de id. con 
piedras de color perli
tas y chispitas de dia
mantes, un id. de id. 
con un diamante, cin
co prendedores de id. 
con granates coral y 
mosáico, tres pares de 
pendientes de id. con 
camafeos y mosáicos, 
un anteojo de id. con 
el cristal roto, un que-
vedo de id., un dije 
de id. con una piedra 
verde, una cadena con 
su guardapelo de id., 
una peineta de carey 
con oro con una per-
lita, un clavo de id. 
con una piedra imi
tada, un collar de 
plata, un par de pen-

. dientes de id., un al
filer, 'un par de peu-
dientesde id. con már-
fil, una cadenita de id. 
con un pedazo de id., 
una cadena de id., un 
mosqueton de id., un 
alfiler de id. con un 
topacio, una portamo-
neda de id. T, núm, 
1226, 

35 Un par de clavos de 
plata con dos brillan
tes y brillantitos. T, 
n,0 1229, 

36 Tres relojes de oro 
para señorita con los 
números21979,14261 
y 44550, una cadena 
con su pasador y mos
queton de oro, una sor
tija de id. con un bri
llante y un brillantito, 
otra id de id con chis 
pitas de diamantes, 
otra id. de id. con un 
brillantito y turque
sas, un par de dormi
lonas de id. con dos 
diamantes, dos pren
dedores de id., un id. 
de id. con un camafeo 
y un par de pendien
tes de id. con id. T. 
núm. 1230. 

37 Una sortija de oro con 
tres brillantes, otra 
id . de id. con cuatro 
diamantitos y otra id, 
de id. con un brillan
tes y dos rubís. T. 
núm. 1231, 

38 Una pulsera de oro feli-
granada, un p^r de 
pendie ites de id. id., 
unalfilerdeid id., una 
cruz con su lazo con 
perlitas con su cadena 
y broche de id., un 
cairel de id, con su 
guardapelo de id, y 
un guardapelo de id, 
esmaltado con medias 
perlas con su cadena 
y broche de id, T. 
núm. 1232. 

39 Un par de gemelos de 
oro, un prendedor de 
plata y oro con cuatro 
piedras de color y un 
par de pendiente de 
id . id. T, núm. 1245. 

40 Un rosario con su lazo 
y relicario de oro, T. 
núm. 1274. 

41 Un guardapelo de oro 
con rubís y perlitas. 
T. núm, 1288. 

42 Un par aretes de oro 
o n coral T. núm, 
1296. 

43 Un rosario de asaba-
che con su cruz de 
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53 50 66 > 
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h DESIGNACION DE LAS 
A L H A J A S . 

^Ceta de Man i l a .—Núm. 149. 

Importe de los 
i préstamos y 
sus intereses. 

Diferencias 
que resultan 

Idem de las á favor de los 
ventas. dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cent-

1 07 2 124[ 1 054! 

2 14 4 124[ 1 984[ 

3 21 4 124! » 914i 

1 07 c2 25 1 18 

5 024i 8 124[ 3 10 

9 

^ con una perlita, 
merialla de cobre. 

t núm. 1311. 
¿ sortija de oro con 
Lja piedra de color y 
L | id. de id. con una 
IJedra imitada T. nú-

¿ 0 1329. . 
par de pendientes 
oro y coral, una 

L01.tija de id. id. y un 
[U,!- de criollas de id. 
P nrun. loo4. 
L peineta de carey 
L oro y un par are-
ieg de tumbaga T. 
him. 1378. 
fa relox de oro para 
geñorita n ú m . 7308 
fin cristal T. núm. 
8682. • 

Total. . 575 75 727 42 ¡2 151 67 [2 
nila 18 de Abr i l de 1884.—SI Contador, Vicente 

JUNTA L O C A I . D E E S T A D I S T I C A 
DEL 2.° DISTRITO DE BlNONDO. 

Presidencia. 
habiendo cumplido la mayoría de los Sres. 

Mmyentes de la Urbana con la presentación de 
relaciones jaradas, en l a casa calle de Poblete 
I? para la formación del nuevo padrón; se les 
lece á dichos Sres. lo hagan dentro del tér-
[de cinco dias, contados desde esta fecha, y de 

[ficarlo, quedarán sujetos á lo dispuesto en 
artículos 38 y 71 del Reglamento Orgánico 
lile. 

Inila 30 de Mayo de ISSL—Rafael Fernandez. 

IOBIERNO CIVIL D E LA. PROVINCIA DE MANILA. 
SECRETARIA. 

h el Tribunal de Oaloocan se encuentra depositado 
I írabao qne ha sido hallado por los munícipes de 
1 irales de Tondo en las calles del mismo. 
I Eque de órdeu del Excmo. Sr. Gobernador, se anun-

í la Gaceta para que llegue á conocimiento^ de su 
lo y pueda presentarse en esta Secretaría á réda
lo dentro del término de diez dias á contar de esta 
| pues pasado el plazo concedido si no se hubiese 
Lado se venderá dicho animal en pública subasta, 
bila 27 de Mayo de 1884.—Poto de Bernabé 

A Y U N T A M I E N T O OE M A N I L A . 
Secretaria. 

iabiéndose suspendido de órden el Excmo. Sr. 
regidor Vice presidente del Excmo. Ayuntaraien-

acto del concierto público que debió tener 
|tt el día 20 del presente mes para la venta de 

materiales procedentes del derribo de las casas 
fc.ly3 de la calle de Santo Tomás comprendi-

25 ¡en el proyecto de reconstrucción del edificio 
historial, dicho concierto, t endrá lugar el día 8 de 
9Ío próximo venidero á las diez en punto de su 
'ñaña, ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala 
^ular de sus Casas Consistoriales, y con entera 
pon al pliego de bases que se ha publicado en 
^ceta oficial núm. 132 y 133 correspondiente 
los dias 13 y 14 del mes actual. 

i^0 que de órden del referido Excmo. Sr. Gor
gor se anuncia en la Gaceta oficial para general 
pimiento. 
r W a 28 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
heno. 2 

- ,l(fta 3 de Janio próximo se abr i rán de nuevo 
?es de las Escuela Municipal de niñas, á 

f"0 de las hijas de la caridad. Intramuros. 
que se avisa á los padres, tutores ó encarga-

9 8 » ^ l a s alumnas matriculadas durante el pasado 
Q̂ en dicho establecimiento, que deseen conti-
4,1 Judiando en el mismo á fin de que las pre-

\2 » 

19 . 7 a la señora Directora de la escuela, aen-
k ^ los primeros quince dias del espresado mes; 

, L a inteligencia que de no hacerlo así sin justi-
I ! ^ causa que á ello les impida, serán dadas 
je5 a^ de la referida matr ícu la y se les tendrá por 
Teclas de la clase. 
rij^8 que deseen ingresar de nuevo, debe rán soli-
^ desde esta fecha hasta el quince inclusive del 
Pe3ado mes de Junio, l a correspondiente pape-

30 Mayo de 1884. &35 
* * 

letade admisión del Excmo. Sr. Corregidor Inspec
tor de la Escuela, sin la cual, no se rán admitidas. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila 24 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 1 

Debiendo precederse á la recaudación del im
puesto provincial que están obligados á satisfacer 
los españoles peninsulares é insulares, varones de 18 
á 60 años de edad, domiciliados en Manila y sus 
arrabales de Tondo, Binondo, S. José, Sta. Cruz, 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, por no hallarse 
exceptuados legalmente, en cumplimiento de lo que 
para la exacción de dicho impuesto, dispone el Re
glamento aprobado por Superior Decreto de 7 de 
Febrero último publicado en la Gaceta del 2L del 
mismo y la circular de la Dirección general de Ad
ministración Civil de 10 de este mes inserta en la 
Gace-a del siguiente dia, se previene á los citados 
contribuyentes de órden del Excmo. Sr. Corregidor, 
que dentro del improrogable plazo de 10 dias se pre
senten en la Tesorer ía del Excmo. Ayuntamiento 
á verificar el pago de la cuota de un peso y cin
cuenta céntimos que corresponde en el presente 
año económico de 18b J 84 por el mencionado con
cepto. 

Lo que se anuncia en l a Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 26 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 1 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta líconómica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 8̂ de Junio próximo á las nueve de su ma
ñana se sacará á liciticion pública el surainis'ro de dos l)ies de ma-
ter.ales y efe tos quí son necesarios en el Arsenal de dvite para 
completar repuesto di previsión y satisfacer pedidos autorizados 
coa estricta sujeción a) pliego de condiciones que á contiomeion se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante 
la propia Junta que se reunirá en la Gasa Comandancia Geaeral. 

Las personas que quieran tomar parte e 1 dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello : í .0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 26 de Mayo de 188i.—José de la Puente. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de los 
materiales y efectos que son necesarios en nste Arsenal, para com
pletar repuesto de previsión y satisfacer pedidos auotrizados. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los materia

les y efectos comprendidos en la relación que se acompaña al pre
sente pliego, y pira ficilitarla se divide el servicio en los dos lotes 
que la misma relación expresa, cada uio de l)s cuales puede con
tratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la subasta y 
las condiciooes que han de reunir los materiaies y ef;ctos para 
ser admisibles, son las que se señalan en la citada relación. 

3. a La subasta teodrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse coa sujeción al unido 
modelo, estendidas en papel del sello tercero, y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la contéaga, entregará 
cada licitador ua documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . 31f68 pesos, 
segundo " . G'Od " 

Si 1)S depósitos á qje se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán de ser 
precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algnn lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cuil tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos en el caso de que 
todos los i iteresados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como en 
la licitación oral, se expresar m en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum-
plimienio de su compromiso, ea la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma qae establece la condición cuarta 
las cantidades siguieates: 

Para el primer lote. . 63r36 pesos. 
" seguido " . i%'\9 " 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentará en el Almacén de recepción de este 
Arsenal, acomoañados de las facturas guías, por duplicadas redac-
tidis según el modelo núm, 8 á que se refiere el articulo 17 del 
Reglamento para la Contabilidad del miterial de 10 de Enero de 
1873, todos los materiales y efectos que sean objetos de su contrato, 
y precisamente dentro del plazo de 30 dias, coatados desde la fe
cha en que se le notifiqne la adjudica-ion del sercicio. 

Si del reconocimieato que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidjd vigente, resultaren inad
misibles los materiales y efe-tos presentados por no reunirías con
diciones estipulidas, se obliga el contratista á reponerlos en el plazo 
de quince días á pirtir de la fecha del reconoi imieato y á retirar 
del Arsenal.en el término de un dia los desechado^, pues de lo 
contrario procederá la Admin stracion á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el diez por ciento del producto por ra
zón de multa mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Sa considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Con'ratista: 

1. ° Guando no presente los efectos al reconocimieato 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

2. ° Cuando preséntalos en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del térmiao que establece t a m 
bién la condición de gerencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, ie 
fueren definitivamente rechazados. 

9. ' Se impoadrí al Contratista la mnlti del uno par ciento, 
sobre el importe, al pre io de adjulicacioa, de los materiales y 
efectos contmidos en el lite di qu; se trata por cada dia que 
demore cuiliuiera entrega por cueata del mismo lote ó la 
reposición de los desechados, después del v^acimiento de los pla
zos que para uno v ot.o objeto establece h coadicion sétima; y 
si h demora excediese, en el pri ner cas), de diez dias ó de ciaco 
dias, en el segundo, se resúu lirá el contrato del l »te á que corres
ponda la falla, adju licáadose la fianza respectiva á fivor de la H i -
cienda, y qu ¡dando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 8.a, 
se rescindirá igualmente el contrato con pérdila de l i fianza, que 
se adjudicará á la Hacienda, en pena de la inejecución del ser
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales y ef.;ctos por valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada entrega 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista contra la Tesorería Central "de H a 
cienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos de 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto ea Heal 
órden de G de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación dé los anuncios v 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por ei tes
timonio de la misma; y 

3. ° Los de presentación de 15 ejemplares del periódico ofi
cial en que se hubiere publicado el pliego de condicijnes para 
uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciooes expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las preseripcioaes del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869 inserías en lis Gacetas de Ma
nila números 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongas 
á lis contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 7 de Mayo de 1834—El Contador de 
Acopios.—Miguel Osonie — V.0 B.0—El Comisario del Arsenal,, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, José de la Fuente. 

MODELO DE FROFOSICION. 
D. N. N. veciao de domiciliado en la calle núm. . . . ea 

su nombre ó á nombre de D. N, N. para lo que se halla com
petentemente autorizado hace presente: Que im mesto del anun
cio v pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila n . 0 . . . 
de fecha para contratar materiales y efectos necesarios en el Ar
senal de Cavile, se compromete á llevar á electo el servicio corres
pondiente al lote (tal) ó á los lotes (ta! y cual) con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con bija de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en 
el lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma —Es copia, José de la Puente. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de los m a 
teriales y efectos que se sacan á pública subasta y de los precios 
que han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos, de.: 
las entregas. 

Clase 
Canti- de 

dad. unidad. 

•200 M. 

•200 — 

4)0 
176 

6 
200 

Kg. 

N. 

1 — 

3) 

1 
2 
5 

2 — 
J 1 
393 

^ 1 
2300 

1 
20 

279 
4 

1'709 — 

Lote núm. 1. 

Beta alquitranada de 1 .a 
de 111 y 105 m]m. con 
peso apróximado de 227 
Kilóg. 

Cables y calabrotes alqui
tranado de 1.a de li l i id. 
con id. id. de 280 id. . 

Lona de 3.a marca 3. 
Meollar blanco. 

Lote n .0 2. 
Mesa de escritoria de caoba 
ú otras maderas finas hasta 
de 90 decímetros cuadra
dos. 

Id. de id. para Escribientes 
de madera ordinaria hasta 
de 90 decímetros cuadra
dos. 

Cucharas de peltre. 
Tornillos de hierro galva
nizado con tuerca de 5 á 
7 m[va diámetro y de 10 á 
11 qm. largo con cabeza 
ancha propia para plancha 
de hierro galvanizado de 
techumbre. 

Fundas de lienzo para a l 
mohadas. 

Sombrero sueste. 
Alicates planos. 
Formones de '26 m|m. en 

adelante. 
Bombas de cristal para lám

paras. 
Depósito ó candileja de id. 
Escobas depilma de mano. 
Mortero de cristal con mano. 
Pebetes. 
Reloj de pared. 
Tubos de cristal para lám

paras. 
Tela de esmeril. 
Clavos de bronce de 12 mim. 

largo. 
Esponjas ordinarias. 

Precio, 
Tipo. 

importe 
Fs . Cént. 

O'GO kg. 136^20 

id. 
0'38 
0*90 

I(18f » 
ni4 n 
158^40 

Í;3:JT.O 

12* » 12' » 

5*50 5'50 
0'u8 OU* 

0 1 5 

0*40 

Of88 

0'50 

1'50 

o-oi 
l'SO 

30-

1*76 

2f25 
3 95, 
l'5'> 

0 ' 3 2 e l § 7*:iít 
11' » 11* » 

0'I8 
0*05 

0*75 
3-72 

3'60 
13-95 

3 ' 

<j'32 

121*92 
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Condiciones facultativas. 
Beta y calabrote.—Ijlfeben ser de buena calidad y estar bien colchada y 

rastrillada de la mena que se pide (que en la heta es de 111 m/m.) y debe 
ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin 
Tínrperse un peso de 4-4 kilóg. conteniendo muy poco alquitrán, estando 
•en perfecto estado de conservación en la parte exterior. 

Lona de 3.a marca 3.— Debe ser de un tegido-de hilo de cáñamo de re-
•guiar consistencia y cohesión siendo algo filamentoso y uniforme. Cada uno 
ifle los hilos que corresponde á la trama del largo de 84 centímetros debe 
suspender 6*500 kilóg. La tela tendrá 60 centímetros de ancho y un peso 
de 0'450 kilóg. por metro. 

Mediar blanco.—Debe estar bien colchado y rastrillado uniforme su 
uaena en toda la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin rom

perse un peso de 45 kilóg. 
Mesa de escritorio cuyo valor es de pfs. 12'00. Será de caoba ó narra bien 

Seca y curada con cuatro cajones y correspondientes cerraduras. Las tablas 
<le ella tendrán 0'025 m. de espesor y 0'017 las desús goalderas. En caso 
<le tener pupitre, seiá dedos tapas, con cerraduras, forradas de bayeta fina 
'verde y el lodo bien barnizado. Los pies serán torneados y habrán de colo
carse por medio de mechas y enlazadas á cola de palo las tablas de los 

'teajones. 
Mesa de escritorio para escribientes, cuyo valor es de pfs. 5'50.—Será 

"de madera ordinaria con dos cajones con sus correspondieuíes cerraduras. 
Las tablas de ella tendrá 0'025 m, de espesor y 0'017 las de sus gualde-

T a s . los piés serán torneados y habrán de colocarse por medio de mechas 
y enlazados á cola de pato las tablas de dichos cajones. 
6 Cucharas de peltre.—Deben sujetar á modelos. 
^ Los tornillos de hierro galvanizado estarán perfectamente recubiertos de 
sinc sin que presenten escamillas ni picaduras. 

Fundas para aimojadas.— Deben sujetarse á modelos. 
Sombrero sueste.—Debe sujetarse á modelo. 
Las herramientas, serán de la marca reconocidamente acreditada y se

mejante á los modelos que existen en el almacén de recepción. 
Bombas de cristal. Depósito ó candileja.— Debe sujetarse á modelos. 
Escobas.—Serán de superior calidad é igueles en un lodo á los modelos 

que existen en el Almacén de recepción. 
Mortero. —Debe ser de cristal bien fuerte y reforzado particularmente en 

su base, no debe tener en su parte intenor ó concava desigualdad alguna, 
la mano debe ser también de cristal muy grueso, debiendo ser perfecta
mente iargos. 

Pebeies.—Han de ser algo duros, teniendo de largo mínimo 28 cm. 
Relój de pared.— Será de calidad superior y sujetarse á reconocimientos, 

debiendo corresponder al precio fijado. 
Tubo de cristal .- Serán de superior calidad y semejantes á los modelos 

que existen en el almacén de Recepción. 
Tela de esmeril.—Prolado fuertemente con los dedos, no deberá soltar 

los granos de arena. 
Los clavos de bronce para aforro podrán clavárseles en madera de banabá 

6 batitinan ú otra análoga sin que se doblen, después de clavados deberán 
golpearse para tener seguridad que no salten las cabezas, pues si se sallen 
se desecharán. 

Esponjas ordinarias.—Scián de las llamadas entrefinas con los foros chi
cos y n.uy aproNimalios siendo susceptibles de aumentar mucho el volu
men cuando se moj'en. Estarán completamente limpias de arena, tierra 
í otras sustancias, y su diámeíio será de 12 cm. por lo menos. 

El plazo para la entrega feiá de 3 0 dias, contado desde la fecha de la 
adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavile 7 de Mayo de 188*.—El Contador de Acopios.—Miguel 
Osende.—El Comisario del Arsenal.—Manuel Sityar y Cañas,—Es copia, 

Puente. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 

de Quiapo, recaída en la infirmación ad perpetuam ofre
cida por el Sr. D. Gonzalo Tuason de esta veciedad y 
Comercio, en concepto de tutor y curador de los meno
res hijos de su difunto hermano D. Josó Severo Tna-
son, á saber: D. José Victoriano, D. Juan José, doña 
María Teresa Eriberta, D. Mariano Severo, D. Demetrio 
Asunción, D. Augusto Huberto y doña María de la 
Soterrarla Tuason, sobre las diez y ocho posesiones con 
techo de hierro galvanizado que se encuentran enclava
das en el barrio de la Quinta de este arrabal que tienen 
por linderos el rio Pasig por un lado, por otro, solares 
"vacíos, mediante una calle sin nombre, por otro; el mer
cado de la Quinta, callejón en medio, que dirige al rio 
y por otro, el solar y casa de D. Manuel Surnes; se cita, 
llama y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á las referidas diez y ocho posesiones, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la fecha 
«n que tuviere lugar este anuncio, se presenten en este 
Juzgado bien por sí ó por apoderados instruidos y es
pensados á deducir el que les asista; apercibidos que 
de no hacerlo en el plazo señalado, les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 27 de Mayo de 
1884.—Eustaquio Mendoza. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída á virtud de un oficio exhortatorio del 
Juzgado de primera instancia de llocos Sur, se cita, 
llama y emplaza á doña Julia García, viuda de D. Plá
cido Liquete, para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la fecha de la primera publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, se presente ante este 
Juzgado á declsrar sobre los estremos consignados en 
dicho oücio, referente á unas diligencias criminales sobre 
hurto, bajo apercibimiento en otro caso de pararla los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 24 de Mayo de 1884.—Flacido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, dictada con esta fecha en el juicio verbal civil 
promovido por Pedro Cabrera contra Silverio Agulay, 
se cita y llama á este, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde el siguiente en que aparezca 
en la Gaceta oficial el presente, comparezca ante este Juz
gado para oir providencia dictada en dicho juicio; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así dentro del término 
Beñalado, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Quiapo 26 de Mayo de 1884.—Plácido del Barrio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria información 
«ad perpetuam» promovidos por D. León Reyes sobre 
propiedad de una casa de materiales fuertes con techo 
de hierro galvanizado, situada en el barrio de Dulujan 
del arrabal de Sta. Cruz, la cual linda por su frente, 
calle de Alcalá en medio con la casa de los de Leiva, 
por la derecha de su entrada, con el solar de la cape 
llanía de D. Jacinto Borja que hace esquina á la calle 
de Almanza, por la izquierda con la casa de D. Gre
gorio Velarde y por la espalda, con la de D.a Nico-
lasa Vichanco; por el presente se cita y llama á las per
sonas que se creyeren con derecho á la espresada finca, 
para que por sí ó por medio de apoderado instruido 
y espensado, se presenteu en este Juzgado á deducirlo 
en el término de nueve dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo en di
cho plazo, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 27 de Mayo de 
1884.—Eustaquio Mendosa. o 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Binondo, dictada con esta fecha en los autos ejecu
tivos por la vía de apremio, promovidos por el Procurador 
D. Ramón Valeuzuela, parte por doña María Salomé 
Valeuzuela contra los esposos Estevan Nicolás y Teles-
foro Pantaleon sobre cantidad de pesos, se sacarán en pú
blica subasta, bajo el tipo de sus respectivos avalúos y en 
progresión ascendente las cuatro partidas de terrenos em
bargados á los referidos esposos y son las siguientes: 

1. a Una partida de sementera de un cavan y medio 
de semilla, hipotecada á D. Patricio Temen ya difunto, 
en la cantidad de sesenta pesos en el sitio deQuibigade 
la cora prehensión del pueblo de Parañaque avaluada 
«n pfs. 100. 

2. a Otra de dos cávanos y medio de semilla, hipo
tecada á doña María S. Buenaventura en el mismo sitio, 
en la cantidad en ochenta pesos, avaluada en pfs. 130. 

3. a Otra de treinta gantas de semilla, en el sitio de 
Matato del citado pueblo hipotecada á doña Joaquina 
Ramos, en la cantidad de cuarenta y uu pesos, ava
luada en pfs. 60. 

4. a Orta de salinas, compuestas de tres cajones en 
el sitio de isla también del referido pueblo, hipotecada 
á D . Fabián S. Buenaventura, avaluada en pfs. 150. 

Advírtíendo que la venta se verificará en los dias 
9, 10 y 11 del mes de Junio entrante y en el Tribu
nal del referido pueblo de Parañaque por estar para 
ello comisionado el Gobernadorcillo del mismo, enten
diéndose que en los dos primeros dias, se admitirán 
posturas y en el último hasta las doce en punto de su 
mañana, se rematarán al mejor postor que hubiese. 

Lo que se anuncia, para general conocimiento. 
Binondo y Escribanía de mi cargo á 26 de Mayo de 

1884.—Gonzalo Reyes. 3 

D. Cesar Canella y Secadez, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al testigo ausente nombrado Raymundo, vecino 
de esta Cabecera y residente en el barrio de Sambat 
de esta compreheusion, para que en el término de quince 
dias, se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 8819 contra Vicente Driz, por lesiones; apercibido 
de que en otro caso, le pararán los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Mayo de 1884.— Cesar Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Ricardo Alienza, Ra
món Canin.. 

En cumplimiento de providencia.dictada en los autos 
ejecutivos promovidos en este Juzgado de Batangas por 
D. Manuel Genato contra D. Baltasar y D. Gregorio 
Mercado, se sacarán á pública subasta en los Estrados 
de este mismo Juzgado, y simultáneamente en el Tribunal 
del pueblo de S. José, los bienes embargados á los es
presados1 D. Baltasar y D. Gregorio Mercado, sirviendo 
de tipo sus respectivos avalúos en progresión as
cendente, con la rebaja del veinticinco por ciento, en 
los dias diez y siete, diez y ocho y diez y nueve de 
Junio próximo, rematándose en el mejor postor las once 
de la mañana del citado día diez y nueve. 

Los espresados bienes con sus avalúos, son los si
guientes: 

Un terreno labrantío, cuya pequeña parte, está sem
brada de café, situado en el barrio de Galamay-amo 
del pueblo de San José, cuya cabida aproximada, es 
de doce cávanos, lindante por norte con el cafetal de 
Doña Rafaela Umali, por Sur, con el del difunto Don 
Atanasio Mercado, y D. Isidoro Márquez y por Este y 
Oeste, con barrancos, en mil pesos, rebajado el vein
ticinco por ciento, setecientos cincuenta pesos. 

Otro terreno en el mismo barrio de siete cavanes de 
cabida, siendo la tercera parte, cafetal y lo demás la
brantío, lindante por Norte, con el de D. Vicente Odena, 
por Sur, de Agustín Manumbale, por Este, con el río 
Malaquingtubig y por Oeste, con el de D. Agustín de 
Luna, en setecientos cincuenta pesos, rebajado el vein
ticinco por ciento, quinientos sesenta y dos pesos cua
tro reales. 

Otro terreno labrantío en dicho barrio de Gala 
amo, de la cabida de diez cavanes, de los cuales 
sembrados de café los dos y medio cavanes, y l i ^ 
Norte con el cafetal del mismo D. Baltasar, D. D0ltljT 
López y D. Zeferino Hernández, por Sur de D 
doro Márquez y D. Clemente Mercado, por E3(t 
Zeferino Hernández y Valeriano Liuanag y por (1 
con el barranco denominado Laguían, en mil veinü 
pesos, rebajado el veinticinco por ciento, seteci 
sesenta y ocho pesos seis reales. 

Otro terreno labrantío en el sitio de Buquit, de poco 
ó menos de dos cavanes, y linda por Norte conl 
ras de D. Adriano Guce, por Sur y Oeste de D. i 
riño Hernández y por Este de D. Clemente Mer$ 
en ciento veinte pesos, rebajado el veinticinco por cid 
noventa pesos. 

Otro terreno labrantío en el sitio de Balagbag 
comprehension de Cuenca, de cuatro cavanes de c 
cuyos linderos son por Norte las tierras de D. Do 
Caraudang, por Sur do D. Tomás Marasigan, poM 
este mismo y Juan Manalo y por Oeste de D. 
nelio Mercado, en doscientos cuarenta pesos, reí 
el veinticinco por ciento, ciento ochenta pesos. | 

Un cafetal en el barrio de Bauaybanay del píá*^ 
de San José de seis gantas de cabida, lindant 
Norte con tierras de Santiago Agbay, por Sur 1 
Pablo Ooa, por Este del difunto D. Miguel Masilui| 
y por Oeste la calzada que dirige á Lipa, ea mT 
y cinco pesos, rebajado el veinticinco por ciento, | 
y tres pesos seis reales. 

Otro terreno entre cafetal y labrantío en el ban 
Lapolapo de San José, de cuatro cavanes de cal 
linda por Norte con tierras de Antonino Marquê  
Sur de Raymundo Umalí, por Este con un rio 
Oeste con barrancos, en quinientos pesos, rebal 
veinticinco por ciento, trescientos setenta y cinco 

Otro terreno labrantío en el sitio de Aya, de Sai 
de tres cavanes de cabida, lindante por Norte cqí 
ras de Vicenta Mapalad, por Sur con las de D. 
Ona y por Este y Oeste con rios, en doscieutos 
renta pesos, rebajado el veinticinco por c i en t | | ^ 
ochenta pesos. 

Una casa de tabla sobre muros de piedra coi 
de zinc y el solar en que está plantada dentro» 
población del pueblo de San José, lindante por S 
y Oeste con calles, por Sur con el solar de 
Umali y por Este con el de los herederos díl 
D. Benito Mercado, en dos mi l pesos, rebajado 
ticinco por ciento, mi l quinientos pesos. 

Un terreno cafetal, próximo al rio M.̂ IaquiDg-lll 
en el barrio de Gala ra ay amo, de cuarenta gantá 
cabida, y linda por Norte con tierras de JuanB 
nag y Tomás Harí, por Sur con una zanja, porQ 
con tierras de Pedro Carandang y D. Silverio Mil 
nan y por Este con el referido rio, en ciento cuail 
pesos, rebajado el veinticinco por ciento, cieuto \ 
pesos. 

Otro terreno parte cafetal y parte de labor en( 
tio de Balibagahan del barrio de Pinagtoog-olaude 
José, de quince cavanes de cabida poco mas ó 
cuyos liLderos son por Norte las tierras de Bj 
Guce, y Anastasio Guce, por Este las de Buena W 
D. Domingo López, D. Zeferino Hernández y y-
mente Mercado, por Sur las del referido D. -DoiD"^ 
por Oeste las de D. Nicolás Umali, en tres mil F 
rebajado el veinticinco por ciento, dos mil doscií 
cincuenta pesos. 

Otro terreno parte cafetal y parte de labor 611' 
tio de Bucal del barrio de Bauaybanay de S. Ĵ 1 
10 cavanes de cabida poco más ó menos, que l'0"' 
Norte con .tierras de doña Clemencia Ona, por 
las de D. Laureano Hernández, por Este coa ^ 
raneo grande y por Oeste con el rio denoniiDa<1(! 
cal, en mil pesos; rebajado el veinticinco por 
setecientos cincuenta pesos. 

Una casa de caña y tabla con techo de zlDC 
barrio de Galamay-amo de S. José, de cinco âr 
fondo y tres id. de frente, que está plantada f 
reno embargado á D. Baltasar Mercado, en 
sos, rebajado el 25 por ciento, setenta y cincoJ 

Un terreno en el mismo barrio, de cabida 
renta gantas, parte recien plantada de café, ^ 
por Norte con tierras de D. Domingo López, PrJ 
de D. Nicolás Umali, por Este de Pedro 
por Oeste con el barranco Líquian, en sete 
sos, rebajado el veinticinco por ciento, cincueo 
pesos cuatro reales. 

Un terreno cafetal en barrio de Galamay-a031^ 
José, de cinco cavanes de semilla, que linda p ^ 
con tierras de D. Nicolás Umalí, por Sur coo ^ 
D. Gregorio Mercado, por Este con las de D- ^ . M 
López y por Oeste con las de un nombrado i 
zanja en medio, en cuatrocientos pesos, ret) 
venticinco por ciento, trescientos pesos. d¡A 

Lo que se anuncia para conocimiento del Pu ^ 
Batangas 24 de Mayo de 1884.—Los testig05 

pañados, Ricardo Atienza, Ramón Canin, 
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Imprenta «Amigos del Pai8> Calle de Anda, n̂ ÜI1• 


